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tranqueo concertado 

DE U PROVIHfilÓÍ^JÍi 
ADVEETENCIA OFICIAL 

Lnego que losSres. ÁlúMesy Secre
tan oa recibam los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecer* hasta el re
cibo del número siguiente.' 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionado» ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año; 

P A R T E O F I C I A L 
8. M. «1 Boy Don Alfonso XTTT 

(Q. D . G.), S. M; la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. Á. R . el Prin
cipe de Asturias • Infantes y de-
mis personas'de la Augusta Real ; 
Familia, continúan sin novedad ea 
eu importante salud. . , 

(Gactla del día 23 de abril de 1925.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E 
OBRAS PÚBLICAS 

Conservación y reparaciAn 
de carreteras 

Hasta las trece horas del dia 18 
do mayo próximo, se ndmitirán 
únicamente en el Negociado de con-, 
serváción y reparación de carreteras 
del Ministerio de Fomento y todas 
las Jefaturas de Obras Públicas de la 
Península, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la 
primera subasta de las obras de re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 61 a 69 de la carrete
ra de León a Caboalles, cuyo pre
supuesto asciende a 152.207,33 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 30 de jimio de 1U27, y la 
fianza provisional de 7.610 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras Públicas, 
situada on el Ministerio de Fomen
to, el dia 23 de mayo, a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliegos do condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones pobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán do ma
nifiesto en el Ministerio de Fomen
to j' en la Jefatura de Obras Públi
cas de León, en los dins y horas 
hábiles de oficina. 

La proposición se pre-sonturá eu 
papel sellado do peseta, o en papel 
^omún con póliza de igual precio. 
Las Empresas, Compañías o Socie-
tlades proponentes, están obligadas 
al cumulimiento del Real decreto 
'lu 12 do octubre de 1923 (Gaceta 
del 13). 

Madrid, 23 de abril de lfl25.=El 
Director general, P . D . , R. Apoli-
nario. 
Si'. Ingeniero Jefe de Obras ;Públi-

cas de León. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIÍRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Cebtadúria de la Diputaciín provUclal, a cuatro 
pesetas ciacuemta céntimos el trimestre, ficho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al aio, a los particulares, pagádas al stlkitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de ta capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sélo'selles en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor lá fraccién de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran coll aumento proporcional ¿ 
' Los Avuntamientos de esta, provincia abonarán la suscripción con 

arreglo a Ja .escala inserta en circular de la Comisión proviucial publica
da en los nimeres de esté BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los jusgades ¿miaicipsles, sin distinción, dies pesetas al a&e. 
Número suelto, veinUciaco céntimos de peseta. . • 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Ins 
que sean a instancia de parte no pobre, se'insertardn 
olicialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pâ o adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea dé inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, v cuva circular ha sido publi
cada en los BOLETI.VES OnciÁLES de 20 y 22 de di
ciembre 7a citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

SECCIÓN D E ESTADÍSTICA 
D X L A P B O V I N C 1 A C E L E Ó N 

Circular 
Con el fin' da que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población, no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recpmiondo eficaz
mente a los señores Jueces munici
pales de la - provincia, que el día 
cinco del mes próximo so sirvan 
remitir a la Oficina de ini cargo,. 
los boletines correspondientes a lasj 
inscripciones del movimiento de la 
población registrado en el mes 
actual. 

León 26 de abril de 1925.=E1 
Jefe provincial de Estadística, José; 
Lemes. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
I N Q E N I E H O J E F E A C C I D E N T A L D E L 

D I S T R I T O U I N E B O D E E S T A P K O V I K -

C I A . 

Hago saber: Que por D. José de1 
Sagarminaga y Santúa, vecino d» 
Bilbao, se lia presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 20 del mes de febrero, a las doce 
y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 94 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Santa Bár
bara núinei'o 2, sita en el paraje 
«La Gotera», término do L a Vid , 
Ayuntamiento de Pola do Gordón. 
Hace la designación do las citadas 
94 pertenencias, on la forma si
guiente, con arreglo al N . v.': 

Se tomara como punto de partida 
el mismo que tuvo la caducada mina 
San Jo*é de la Montaña, núm. 3.770, 
o sea el centro do la boca S. del 
túnel de La Gotera, del ferrocarril de 
León a Gijón, y desde él so medirán 
500 metros al S. 4" 10' O-, y so colo
cará una estaca auxiliar; do ésta al 
E . 4" 10' S., 800, la l.n; do ésta al 
S. 4" 10' O., 200, la 2."; do ésta al 
E . 4" 10' S., 700, la 3."; do ésta al 
S. 4" 10' O., 400, la'4.*; de ésta al 
O. 4" 10' N . , 900, la 5.*j de ésta al 
N . 4" 10' E . , 200, la (i."; de ésta al 
N . 4" 10' N . , 1.300, la 7.*; de ésta 
al N . 4" 10' E . , 400, la 8.", y de ésta 
al E . 4" 10' S., 800, se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado 

el perímetro de .las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
.admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de < 
tercero. . . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para, qué en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según.previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 8.108. 
León 26 de febrero de 1925.=P/o 

PoriUla. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 
D E LEÓN 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN EX-
TBAORDINABIA DE 13 DE ABRIL DE 1925 

Presidencia del Sr. ArgüeUo Vigil 
Reunidos on sesión extraordina

ria, para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Real orden-circular de 
l . " del corriente y designar los se
ñores Diputados que han de formar 
parte do organismos extraños a la 
Diputación, asistieron los Diputados 
directos Sres. Norzargaray, Ma
ría Vicento y Gutiérrez Oria, y los 
Corporativos Sres. Llamazares, Se
co, Ocampo y García de Quirós, y 
Fernández Mata, como suplente del 
Sr. Canseco, bajo la Presidencia del 
Sr. Argilello, y siendo la hora de las 
doce, so declaró abierta la sesión, 
loyéndoso y aprobándose el acta de 
la anterior. 

En votación secreta, y por pa
peletas, fueron hechos los nombra
mientos siguientes: 

Para Ropreseutante de la Dipu
tación en el Comité do Gobierno de 
la Caja Central de fondos provin
ciales, D. Segundo Gila, por nueve 
votos. 

Para suplente del anterior, y por 
igual votación, D. Daniel García 
Tola. 

En idéntica votación, y por igual 
número de sufragios, fueron elegi
dos: 

Representante de la Diputación 

en el Consejo de Administración, 
D. Ismael Norzargaray. 

Delegado de la Diputación en la 
Junta de Mejora de Caminos muni
cipales, D . Isaac García Quirós. 

Vocal representante de la Dipu
tación en la Junta Liquidadora de 
Créditos y Débitos entre Diputación 
y Ayuntamientos, D. Gonzalo Lia-
mazares. 

Vocal del Consejo provincial tic 
Fomento, D. José. María Vicente. 

Habiendo reunido los señores ex
presados mayoría absoluta de votos, 
quedaron nombrados para los cargos 
de referencia. Seguidamente se le
vantó la sesión: de que yo, Secre
tario, certifico.=León, 16 de abril 
de 1!»25.=E! Seererario, Antonio del 
Pozo. 

OFICINAS D E HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
D E R E N T A S PUBLICAS 

1»E LA I'SOVISCIA DE LKÓN 

Xegoelad" <l« Indutlrliil 
Circular 

Confeccionada la matricula de 1» 
capital porel concepto de industrial, 
para el año económico de 1925-20. 
queda expuesta de manifiesto en ev-
ta oficina por rénnino de diez dia**, 
contados deade la publicación de est" 
ívnuncio, para quo los interesados 
puedan enterarse de su clasií'ieaeióu 
y cuota y hiH-er, dentro del mismo 
plazo, la reclamación que estimen 
oportuna. 

León 24 d.> abril d.i 1925.—El 
Aduimistntdoi' d¡? ittmHa Pública», 
Ladislao JMonrr.'S. 

Impi'.-f A i ('>' alniuhsadn 
Próximo a linuluar el actual u ñ o 

eeouúmico, e s t a Adinini.straeióu in
vita por UH-'uV- uo la presenie a los 
propietarios iK- fábricas producto
ras d e ílui'i"> e ¡ ' ' " ' : r ¡ e o , bien s e a pu
r a servicio i ál.'iieo, reventa o uso 
p r o p i O j con e l fin de que antes del 
30 d e junio tir-'.itinto soliciten e o n -
eet'tar con la Hacienda el pago del 
impuesto por e l fluido q u e desti
nen tínicamente ai alunihrado de las 
centrales, oficinas y demás d e p e n -

deneias de s u s fábricas, eu el ano 
económico dt l,.l2.->-20. 

Para este efecto, deben solicitarlo 



• ¡1 

it'. . 

del Sr. Delegado de Hacienda, 
acompaflando, a la oportuna solici-
tudj una declaración jurada, env la 
que> consignen los extremos sigui#n-: 
tes: 

1. ° Kilowatios de consumo du
rante el afto. 

2. ° Número de lámparas que 
tengan instaladas en la central, 
oficinas y demás dependencias da 
la fábrica. 

3. ° Intensidad lumínica de cada 
lámpara. 

4. ° Clase de filamento de las 
mismas. 

5. ° Horas que, por término me
dio, lucen diariamente; y 

6. ° Precio de coste del kilowa-
t i o-hora. 

Los Sres. Alcaldes de las locali
dades donde estén instaladas las 
centrales, harán, tan pronto reci
ban el presante, a los propietarios 
o encargados de las mismas, la opor
tuna notificación, dando inmediata 
cuenta a esta Administración de 
haberlo asi verificado. 

León 23 do abril de 192o.=El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Ladislao Montes. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
LE LO COXTENCIOSO-ADMIN1STRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Constantino Garrido Aller, mayor 
de edad, labrador y vecino de V i -
llaverde de Sandoval, en nombre 
propio, rteurso eontencioso-admi-
nistrativo contra resolución de la 
Junta administrativa del mismo 
pueblo, fecha 25 de febrero del co
rriente año, por la que se le ordena 
el arranque de árboles plantados en 
finen que dice ser de su propiedad y 
en el límite que la separa de otra, 
propia de los herederos de D. Ga
briel Valbuena Ferraras, fie eonfor-
micíad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción couten-
cioso-administrativa, se hace publi
co su interposición por medio del 
presente anuncio en el BOLKTÍN OFI
CIAL, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Dado en León, a 21 de marzo de 
1ÍI2.;¿.=E1 Presidento, Frutos Recio. 
P . 31. de S. S.*: E l Secretario acci-
dental, Egberto Méndez. 

DISTRITO FORESTAL 
DE LEÓN 

En el expediente promovido en 
virtud de instancia elevada en 2-i 
de abril de 1ÍUS al Ministerio de 
Fomento, por D. Arturo Diaz-Or-
dóñez y Íiermúdt:z de Castro, en la 
(¡ue solicita, un su nombre y en el 
de su esposa D.u María Luisa Gar
cía O-jorio, que se dicto una dispo-
.sioióu para que en I>1 Catálogo de 
los montes declarados do interés ge
nera], de la provincia de León, so 
consigne que el que lleva el núme
ro é?'.», llamado «lirañade Mondie-
¿¿ü». cuya pertenencia so asigna ux-
clusivamento al pueblo do Chano, 
pertenece en su dominio directo a 
su representada, la (pie percibo la 
pensión foral de 110 pesetas amm-
Ifs. y el útil correspondo al pueblo 
de Fontovia, en el Ayuntamiento de 
Kabero, y al de Chano, en el de Pe-
raiumies; 

S. M. el Rey (Q. I). G.), confor

mándose con el dictamen de la Sec
ción 3.* del Consejo Forestal y lo 
propuesto por el limo. Sr. Director 
general de Agricultura y Montes, 
se ¿ a servido disponer: 

1. ° Que se desestime la instan
cia de D. Arturo Diaz-Ordóflez, por 
referirse su reclamación a terrenos 
de carácter privado, que no afectan 
a montes públicos. 

2. ° Que se comunique la resolu
ción a la Jefatura del Distrito Fo
restal y al expresado interesado. 

3. ° Que se varíe la denomina
ción que se da en el, Catálogo al 
monte número 879, de León, en el 
sentido de que en lo sucesiro se de
nomine «Gallinero, Campanario y 
otros», ordenándole a la misma Je
fatura que dé a este acuerdo la ne
cesaria publicidad. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 20 de abril de 1925.=E1 In
geniero Jefe, Ramón del Riego. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Aprobado por el respectivo Pleno 
de los Ayuntamientos que a oonti-
nuación se citan, el proyecto de pre
supuesto ordinario de cada uno de 
ellos, formado por la Comisión mu
nicipal permanente respectiva, para 
el ejercicio de 1925 a 1926, y cum
pliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de abril de 1924, 
dicho presupuesto se halla expues
to al público en la respectiva Secre
taria municipal por el plaxo de quin
ce dias; durante el cual y tres dias 
más, los habitantes de los Munici
pios que a continuación se expre
san, pueden interponer reclamacio-. 
nes ante el Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, por los moti
vos señalados en el art. 301 del Es
tatuto municipal: 

Armunia 
Castropodame 
Matadeón de los Oteros 
Oseja de Sajaxnbro 
Rediezmo 
Valdefnentes del Páramo 

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en el año económico de 1925 a 
26, se halla expuesto al público, por 
término de ocho dias, en la respec
tiva Secretaría municipal, a fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento puedan hacer en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re
clamaciones que sean justas: 

Ardón 
Astorga 
Bereianos del Camino 
Boca de Huérgano 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Castropodame 
Cistierna 
Cuadros 
Oré menes 
E l Burgo 
Fresno (le la Vega 
Gurrafe 
Igiieña 
Ln Bafteza 
La Pola de Gordón 
Oseja de Sajambro 
Páramo del SU 
Pedresa del Rey 

Prado de la Guzpeña 
Quintana del Marco 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del Páramo 
Salamón 
San Andrés del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros : 
Valdepiélago -
Valderrueda 
Valdevimbre 
Vegamián 
Villafer 
Villagatón 
ViUamegil . . { 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbana para el afto eco
nómico de 1925 a 36, <fe los Ayunta
mientos que se expresan a continua
ción, y por el concepto que a cada 
cual corresponde, se halla de mani
fiesto al público por término de 
ocho dias, en la Secretaría respecti
va, a fin de que los contribuyentes 
de cada Ayuntamiento hagan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que procedan: 

Ardón 
Astorga 
Bercianos del Camino 
Boca de Huérgano 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Castropodame 
Cuadros 
Crémenes 
E l Burgo 
Fresno de la Vega 
Garrafe 
Igüeña 
L a Bañeza 
L a Pola de Gordón 
Oseja de Sajambre 
Páramo del Sil 
Pedrosa del Rey 
Prado de la Guzpeña 
Quintana del Marco 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del Páramo 
Salamón 
San Andrés del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
Valdefuentes dol Páramo 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Vegamiún 
Villafer t 
Villagatón 
ViUamegil 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego 

Confeccionada la matrícula indus
trial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año económico de 1925 a 26, está ex
puesta al público, por término de 
diez dias, en la respectiva Secreta
ría municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones quo sean justas: 

Ardón 
Bercianos del Camino 
Boca de Huérgano 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Castropodame 

Cistierna 
Cuadros 
Crémenes 
£1 Burgo 
Fresno de la Vega 
Garrafe 
Igñeña 
L a Pola de Gordón 
Matailana 
Oseja de Sajambre 
Páramo del Si l 
Pedrosa del Rey 
Quintana del Marco 
Roperuelos del Páramo 
Salamón 
San Andrés del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 
Valdepiélago 
Valderrueda 
Valdevimbre ' 
Vegamián 
Villafer 
ViUamegil 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego 

Alcaldía conutitucionál dé 
liiowco de Tapia 

Se hallan terminados la matrícula 
de industrial y el padrón de carrua
jes de lujo, que estarán expuestos al 
público en esta Secretaría por espa
cio de diez dias, para oír reclamacio
nes que se consideren justas, 

Rioseco de Tapia 21 de abril de 
1925.=E1 Alcalde, Luis Iglesias. 

Alcaldía constitucional dé 
San Junto de la Vega 

Por quince dias so hallan expues
tas al público la Ordenanza para la 
exacción de los arbitrios sobre bebi
das y carnes y las Ordenanzas mu
nicipales aprobadas por el Pleno. 

Durante dicho plazo podrán exa
minarlas los contribuyentes y habi
tantes del Municipio y formular la-
reclamaciones que crean oportunas, 

San Justo de la Vega 22 abril di-
1925Í=»E1 Alcalde, Francisco Ce
sares. 

Alcaldía con$tituciona7 de 
Laguna Dálga 

E n los dias 6 y 7 del próxim.'> 
mes de mayo, tendrá lugar en el d<> 
micilio del Recaudador municipal-
la cobranza del impuesto personal 
y real de esto Municipio, correspon
diente al cuarto trimestre. 

Los morosos que en dichos dia^ 
no satisfagan sus cuotas, que pn 
viamente tienen asignadas, lo harán 
después con los recargos que man
ía Instrucción de2tí de abril de !!>(!> 
advirtiendo que en esto año han en
trado a contribuir en dicho impíu-s-
to, todos los que en este Municipi'' 
paguen cuotas por contribución n 
rritorial. 

Laguna Dalga a 23 de abril d« 
1925.—El Alcalde, Fausto Marii-
nez.s=P, S. M . : E l Recaudador. 
Agapito Martínez. 

Jtnita reciña? de Villaqttilamlnv 
J'meideneia.^TSo habiendo sat!«-

fecho sus cuotas anuales, cotTesf"'3;* 
dientes al actual ejercicio econón: 
co, algunos do los contribuyen^ 
que figuran en el repartimiento 'i 
aprovechamientos comunales de P*'1' 
pueblo, formado y aprobado al v ĉ' 
to para cubrir las atenciones «l*'1 
presupuesto ordinario del mi-5111' 
durante los períodos de cobran*̂  
voluntaria señalados en los ai1'"1* 
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LÍOS que Me fijaron en loi sitio» d o 
uostumbro de. esta localidad, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
t í c u l o 50 de la Instrucción de 2(J de 
abril delitOO, les declaro incursoa en 
A recargo de primer grado, consi»-
tente eu el 5 por 100 sobre s u i res
pectivas cuotas, ijue marca el <ir-
TÍculo 47 de dicha Instrucción; en 
Is inteligencia de que si,on el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
<Ie segundo grado. 

Y para que asi conste y proceda 
a dar la publicidad reglamentaría a 
usta providencia y a incoar el pro
cedimiento de apremio, entregúense 
los recibos relacionados al encarga
do de seguir la ejecución, firmando 
su recibo en el ejemplar que queda 
archivado e n esta Junta. 

Asi lo m a n d o , firmo y sello en 
Villaquilambre, a 8 de abril de 1925, 
El Presidente, Matías Garda. 

JUZGADOS 

Don Juan Manuel Vázqnex Tama-
mes, Juez de primera instancia 
do Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas de la causa 
seguida por lesiones, contra Calix
to Alvarejs Baibuena, vecino de Ce
rezal, eu providencia de hoy se ha 
acordado sacar a pAblica y primera 
subasta el inmueble embargado a 
dicho procesado, radicante en dicho 
pueblo do Cerezal, que aparece des
crito en la forma siguiente: 

Una casa, sita al punto llamado 
La Reguera, en el pueblo de Cere
za!, de un solo piso y planta baja, 
cubierta de teja: linda por todos 
aires, camino real y terreno conuv 
ual, de seis metros cuadrados; tasada 
en 1.000 pesetas. 

Cuya finca se vende para pago de 
las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día 20 de 
mayo próximo venidero y hora de 
las once, en los estrados de este Juz-
líatlo. 

Lo que se hace saber el ptiblico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
MUe no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio y sin que se cou-
KÍyne previamente el 10 por 100, 
ÍÍOÍ' lo menos, del valor de dicha fin
ta, quo sirve de tipo para la subasta; 
que no tiene repetida finca cargas 
ni gravámenes y que no existen 
títulos de propiedad, quedando a 
cargo del rematante el suplir esta 
falta. 

Dudo en Riaño a 18 de abril 
de IPgo.smManuel Vázquez Tama-
irtes.=Josü Heyero. 

Cédula du t'mplazaiiiicnto 
Por el Sr. Juez do primera ins-

raiicia de Ponferrada y su partido 
"c lia dictado providencia con esta 
techa eu el juicio declarativo de 
"i'nior cuantía que so sigue en este 
•Juzgado a instancia del Procurador 
•\lmaraz, en nomliro del Monfe do 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
«mtra la horencia yacente de don 
f'irso Alvares: González, vecino que 
í'uó de Narayola, representada por 

hijos I). Luis, D." María, doiia 
'"iloniena y D . Rogelio Alvarcz Yc-
• h mJa actual paradero y domi-

"Uio se ignoran, sobre pago de mil 
'tescíentas pesetas e intereses, acor

dando se les emplace por medio de 
la presante cédula, que se insertará 
en el BOLETIS OFICIAL de esta pro
vincia, para que dentro de nueve 
dias comparezcan en el juicio. 

Y para qu» los sirva de emplaía-
miento en forma, con el apercibi
miento de que, si no comparecen, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, expido la presen
te, que firmo on Ponferrada a pri
mero do abril de mil novecientos 
.veinticinco.=El Secretario, P . H . , 
Desiderio Lainez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMANDANCIA Y R E S E R V A 
D E I N O E X I E K O S D E L A C O K l ' S A 

DON E M I L I O M O R A T A PETIT, 
Coronel de Ingonieros e Ingenie
ro Comandante de la citada. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

Ere venido en el Reglamento para 
k contratación administrativa en el 

llamo do Gnorra, aprobado por Real 
orden-circular del 6 de agosto de 
1909 (0. L . núm. 157); en la Ley 
de Contabilidad do la Hacienda pú
blica, aprobada por Real decreto 
del l . " de julio de 1911 (C. L . nú
mero 12S); la de Protección a la 
producción nacional, aprobada por 
Real decreto do 14 de febrerode 1U07 
(C. L . núm. 27) y todas las demás 
disposiciones vigentes que hacen re
lación al caso, se saca a pública su
basta la contratación parala ejecu
ción de las obras que comprende el 
proyecto de reparación general del 
camino militar a Figueirido (penín
sula de Morrazo, provincia de Pon
tevedra), aprobado por Heal orden 
del 9 de febrera de 1924 (D. O. nú
mero 35), cuyo acto tendrá lugar 
en la citada dependencia, sita en la 
calle de Compostela, núm. 8, piso 
S.0, izquierda y en la Oficina de su 
destacamento, plaza de Vigo, sita 
en la callo de Cervantes, núm. 10, 
piso bajo, a las once horas del día 
25 del mes de mayo próximo. 

Las proposiciones, redactadas con 
sujeción al adjunto modelo, so pre
sentarán dentro de la 1.* media ho
ra siguiente a la indicada, a los Tri
bunales constituidos al efecto, en pa
pel sellado de la clase 8.H, en pliego 
cerrrado, sin enmiendas ni raspadu
ras, uniendo a aquéllas la carta de 
pago en que el licitador justifique 
liaber impuesto en la Caja general de 
Depósitos o cu sus sucursales de pro
vincias, la suma equivalente al 10 
por 100 del importe de sus respecti
vas ofertas, las cuales no podrán 
exceder del limito máximo de cua
renta y un mil ciento ochenta y 
nueve pesetas con cuarenta y un cén
timos, importe del presupuesto de 
contrata aprobado, cuyo documonto, 
cou todos los demás que integran oí 
proyecto, so hallan de iiuinitiesto, 
para su examen, en las dos citadas 
(lopondeucias, todos los dias labora
bles, desdo las once a las trece ho
ras, oncontráuduse además los plie
gos de condiciones insertos en el 
Itnlrtin OficM d* U provincia do La 
(Jonifta, núm. 92, del 22 do abril del 
actual afio. 

Puedo constituirse ol referido de
pósito en metálico o Deuda públi
ca, al precio medio de cotización on 
Bolsa el mes anterior, a no sor quo 
estuviese provenida su admisión por 
su valor nomina), quedando dicho 
depósito a disposición del Presiden. 

te. del Tribunal de subasta, en L a 
Corufia. 

Todos los documentos presenta
dos por los licitadores en el acto de 
la subasta, si están expedidos en el 
extranjero, deberán hallarse tradu
cidos por la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado yestar 
además legalizados y visadas sus 
firmas por dicho Ministerio. Asi
mismo habrán de estar reintegra 
dos conforme a la vigenta ley del 
Timbre, exceptuándose los pasapor 
tes de extranjería. 

L a Corufia 26 de abril de 1925— 
E l Coronel Ingeniero Comandante, 
P. A . : E l Teniente Coronel, José 
Claudio. 

Modelo de proposición 
Don (nombre y dot apellidos), 

con cédula personal núm , domi
ciliado en la casa núm , calle 
de , ciudad de , provincia 
de , o bien D (nombre y 
dos apellidos), en representación de 
D. . . . . . (nombre y dos apellidos), 
con poder legal y cédula personal 
número . . . . . . domiciliado y entera
do por los correspondientes anun
cios oficiales de que ha de celebrar
se concurso para subastar la eje
cución de las obras comprendidas 
en el proyecto de reparación gene
ral del camino militar a Figueirido 
(península de Morrazo, provincia de 
Pontevedra), habiendo examinado 
dicho proyecto y las cláusulas con
tenidas en el pliego general de con
diciones que ha de regir para la 
ejecución de las obras, se compro
mete a realizar éstas en su totali
dad, con sujeción estricta al men
cionado proyecto y a cumplir exac
tamente las condiciones que impone 
dicho pliego, T>or la cantidad total 
de . . . . . (expresada literalmente en 
pesetas y céntimos), habiendo cons
tituido en depósito previamente, pa
ra tomar parte en este concurso, la 
cantidad de (expresada como la 
anterior) y uniendo a esta proposi-
sición la carta de pago correspon
diente, cédula personal del firman
te y poder legal (si representase a 
otro) y recibo de haber satisfecho el 
último trimestre de la contribución 
industrial. 

(Fecha .) 
(Firma y rúbrica del proponente, 

o bien nombre y dos apellidos del 
proponente representado, antefirma 
y firma y rubrica del apoderado.) 

La Corufia 16 de abril de 1925.= 
E l Coronel Ingeniero Comandante, 
P . A . : E l Teniente Coronel, José 
Claudio. 

RECAUDACIÓN 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PnOVIXCIA DE LEOS 

Don Marcelino Mazo Trabadillo, 
Arrendatario del servicio do las 
contribuciones. 
Hago saber: Quo la cobranza de 

las contribuciones del 4." trimestre 
del año económico do 1924 a 1925, 
se intentará, a domicilio, en la ca
pital, del 2 al 2o, inclnsive, do! mes 
de mayo próximo, cobrándose tam
bién on dichos dias on la oficina 
recaudatoria, do dos a cuatro de. la 
tarde, y en los restantes del propio 
mes los contribuyentes que no hu
bieren satisfecho sus cuotas, podrán 
verificarlo, sin recargo alguno, de 
nuevo a una de la mañana y de tres 
a seis de la tarde, en dicha oficina, 

establecida en la carretera de loa 
Cubos, núm. 30, y por lo que hace 
a los partidos, las horas de oficina, 
para el público, son de nueve a do
ce de la mañana y de dos a cinco de 
la tarde. 

Partido de Antorga 
Astorga, se recaudará los dias 24 al 

27 de mayo próximo, sitio él d» 
costumbre. 

Banavides, id. id . 11 y 12, id. id. 
Brazuelo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Castrillo de los Polvazares, id. idem 

10, id. id. 
Carrizo, id. id. 11 y 12, id. id. 
Hospital de Orvigo, id. id . 14, idem. 

idem. 
Lucillo, id . id . 12 y 13, id. id. 
Luyego, id. id. 14 y 15, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Magaz, id. id, 11, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 11 y 

12, id. id. 
San Justo de la Vega, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Santa Colomba de Somoza, id. idem 

12 y 13, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Santiago Millas, id. id. 19 y 20, 

idem, id. 
Turcia, id. id. 13 y 14, id. id. 
Trucha», id. id. 14 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id. 16 y 17, id. id. 
Va l de San Lorenzo, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Villagatón, id. id. 13 y 14, id. id. 
Villamegil, id. id. 14, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. id. U , 

idem id . 
Villarejo, id. id. 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo, id. id. 15 y 16, 

idem id. 
Partido de La Bañeza 

L a Bafieza, se recaudará los dias 21 
al 25 de mayo próximo, sitio el 
de costumbre. 

Alija de los Melones, id. id . 12 y 13, 
idem id. 

Bercianos del Páramo, id. id. 9 y 
10, id. id. 

Bustillodel Páramo, id. id. 10 y 11, 
idem id. 

Castrillo de la Valduorna, id. idem 
10, id. id. 

Castrocalbón, id. id. 9 y 10, id. id. 
Castrocontrigo, id. id. 16 y 17, idem 

idem. 
Cebrones del Río, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Dostriana, id. id. 24 y 25, id. id. 
L a Antigua, id. id. 15 y 16, id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 10y 11, idem 

idem. 
Laguna de Negrillos, id. id. 16 y 

17, id. id. 
Palacios de la Valduorna, id. id. 18 

y 19, id. id. 
Pobladura de Pelayo García, idem 

idem 13 y 14, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 23 y 24, 

idem id. 
Quintana y Congosto, id. id. 14 y 

15, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Regueras de Arriba, id . id. 21 y 22, 

idem id. 
Riego do la Vega, id. id. 17 y 18, 

idem id. 
Rápemelos del Páramo, id. id. 17 y 

18, id . id. 
San Adrián del Valle, id. id. 25 y 

26, id. id. 
San Cristóbal do la Polantera, fdem 

idem 18,19 y 20, id. id. 

file://�/lmaraz


San Erteban de Nogales, id. id. 10 
y 11, id . id. 

San Pedro Bereiano», id. id. 12 y 
13, id. id. 

Santa Elena de Jamuz, id. id. 14 y 
15, id. id. 

Santa María de la lela, id. id. 15, 
idem id. 

Santa María del Páramo, id. id. 18 
y 19, id. id.-

Soto de la Vega, id . id. 16, 17 y 18, 
idem id. ' 

Urdíales del Pál-amo, id. id.-11 y 
12, id. id. 

Valdefuentea del Páramo, id. idem 
16 y 17, id. id. 

Villamontán, id. id. 10 y 11, id. id. 
Villazala, id; id. 23 y 24, id. id. 
Zote»; id. id. 10 y 11, id. id. : 

Partido de León 
Armunia, se recaudará los días 13 y 

14 de mayo próximo, sitio el de 
costumbre. 

Carrocera, id. id. 13 y 14, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id. 10 y 11, 

idem id. 
Cuadros, id. id. 12 y 13, id. id. 
Chozas de Abajo, id. id. 20 y 21, 

idem id. 
Garrafa, id. id. 9 y 10, id. id. . 
Grádeles, id. id. 12, 13,14 y 15, 

idem id. 
Mansilla Mayor, id. id. 15, id. id. 
Mansilla de las Múlas, id. id. 16, 

idem id. 
Onzonilla, id. id. 13 y 14, id. id. 
Bioseco de Tapia, id. id. 18 y 19, 

idem id. 
Sariegos, id. id. 10 y 11, id. id. 
San Andrés del Eabanedo, id. idem 

11 y 12, id. id. 
Santovenia de la Valdoneina, ídem 

idem 13, id. id. 
Valdefresno, id. id. 18 y 19, id. id. 
Valverde de la Virgen, id. id. 16 

y 17, id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 18 y 19, 

idem id. 
Vegas del Condado, id. id. 16 y 17, 

idem id. 
Villadangos, id. id. 13 y 14, id. id. 
Villaquilambre, id. id. 20 y 21, 

idem id. 
Villasabariego, id. id. 20 y 21, idem 

idom. 
ViUaUu-iel, id. id . 17 y 18, id. id. 

Partido de Murían de Pareden 
Murías de Paredes, se recaudará los 

dias 12 y 13 de mayo próximo, 
sitio el de costumbre. 

Cabrillanes, id. id. 11 y 12, id. ¡d. 
Campo do la Lomba, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Las Omafias, id. id. 10 y 11, id. id. 
Láncara, id. id. IB y 17, id. id. 
Los Barrios de Luna, id. id. 11 y 

12, id. ¡d. 
Palacios del Si l , id. id. 15 y 1G, 

idem id. 
Eiello, id. id. 18 y 19, id. id. 
San Emiliano, id. id. 12 y 13, idem 

idem. 
Santa María de Ordds, id. id. 21 y 

22, id. id. 
Soto y Amio, id. id. 15 y 10, id. id. 
Vaklusamavio, id. id. 11, id. id. . 
Vegavienza, id. id. 12 y 13, id. id. 
Villablino, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los dias 

21 ul 25 do mayo próximo, sitio 
el do costumbre. 

Albares, id. id. 11 y 12, id. id. 
Bembibre, id. id. 13 y 14, id. id. 
Benuza, id. id. 16 y 16, id. id. 
Borrenes, id. id. 11 y 12, id. id. 
Cabañas-Earas, id. id. 15 y 16, idom 

idem. 

Carucedo, id. id. 9 y 10, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id. 18 y 14, 

idem id. 
Castropodame, id. id. 11 y 12, idem 

idem. 
Congosto, id . id. 13 y 14, id . id . 
Cubilios del S i l , id. id. 15 y 1S, 

idem id. 
Encinedo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Folgoso, id. id. 12 y 13, id. id . 
Fresnedo, id. id. 14 y 15, id. id . 
Igüefla, id. id. 9 y 10, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. 11 y 

12, id . id . 
Molinaseca, id. id. 18 y 14, id . id; 
Noceda, id. id . 9 y 10, id. id. 
Páramo del S i l , id. id. 11 y 12, idem 

idem. 
Priaranza, id. id. 9 y 10, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, idem 

idem 12 y 13, id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. id. 10. 

y 11, id . id. 
Toreno, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido de Maño 
Eiafio, se recaudará los dias 22 y 23 

de mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Acevedo, id. id. 1.°, id. id. 
Boca de Huérgano, id. id. 8 y 9, 

idem id. 
Burén, id. id. 2 y 3, id. id. 
Cistiema, id. id. 14 y 15, id. id. 
Crémenes, id. id. 12 y 13, id . id. 
Li l lo , id. id. 1 y 2 , id. id. 
Maraña, id. id.'6, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id. 1 y 2, 

idem id. 
Pedrosa del Bey, id . id. 4, id . id . 
Posada de Valdeón; id. id. 8 y 4, 

idem id. 
Prado de la Guzpefia, id. id. 8, idem 

idem. 
Prioro, id. id. 19, i<l. id. 
Eenedo, id. id. 10 jr 11, id. id. 
Beyero, id. id. 5, id. id. 
Salamón, id. id. 11, id. id. 
Valderrueda, id. id. 20 y 21, id. id. 
Vegamián, id. id. 3 y 4, id. id. 

Partido de Sahagún 
Sahagún, se recaudará los dias 10, 

11 y 12 de mayo próximo, sitio el 
de costumbre. 

Almanza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 16, 

idem id. 
Calzada del Coto, id. id. 10 y 11, 

idem id. 
Canalejas, id. id. 13, id. id. 
Castrotierra, id. id. 18, id. id. 
Castromudarra, id. id. 17, id. id. 
Cea, id. id. 23 y 24, id. id. 
Cebanico, id. id. 12 y 13, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id. 1 y 2, 

idom id. 
E l Burgo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Escobar do Campos, id. id. 10, idem 

idem. 
Galleguillos, id. id. 20, 21 y 22, 

idem. id. 
Gordaliza del Pino, id. id. 11, idem 

idom. 
Grajal do Campos, id. id. 23, 24 y 

25, iii. id. 
Joara, id. id. 11 y 12, id. id. 
Joarilla, id. id. 11 y 12, id. id. 
L a Voga de Almanta, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Salielices del Rio, id. id. 13 y 14, 

idom id. 
Santa Cristina doValmadrigal, idom 

idom 7, id. id. 
Valdepolo, id. id. 3 y 4, id . id. 
Vallecillo, id. id. 24, id. id. 
Villamartín de Don Sancho, idem 

idom 10, id. id. 
Villamizar, id. id. 10 y 11, id. id. 
Villamol, id. id. 22, id. id. 

Villamoratiel, id. id. 11, id. id. 
Villaselán, id. id. 11 y 12, id. id. 
Villaverdede Arcayos,.id. id. 19, 

idem id. 
Villazanzo, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se recaudará 

los dias 18 y 19 de mayo próximo, 
sitio el de costumbre. 

Algadefe, id. id. 5, id. id. 
Ardón, id. id. 23, 24 y 25, id. id. 
Cabreros del Rio, id . id . 14, id. id. 
Campazas, id. id. 20, id. id. 
Campo de Villavidel, id : id. 18, 

idem id. 
Castilfalé, id. id. 11, id. id. 
Castrofuerte, id. id. 1, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id. 1 y 17, 

idem id. 
Corvillos de los Oteros, id. id. 15, 

idem id. 
Cubillas de los Oten», id. id. 12, 

idem id. 
Fresno de la Vega, id. id. 4, id. id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 15, 

idem id. 
Gordoncillo, id. id. 5 y 6, id., id . , 
Gusendos de los Oteros, id. id. 16, 

idem. 
Izagre, id. id. 8, id. id. 
Matanza, id. id . 7, id. id . 
Matadeón, id. id. 10, id. id. 
Papares de los Oteros, id. id. 9 y 10, 

ídem id. 
San Millán de los Caballeros, idem 

idem 17, id. id. 
Santas Martas, id. id 12 y 13, idem 

idem. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 25, 

idem id. 
Valdemora, id. id. 16, id. id. 
Valderas, id. id. 21 al 24, id. id. 
Valdevimbre, id. id. 13 y 14, idem. 

idem 
Valverde Enrique, id . id. 9, id. id. 
Villabraz, id. id. 8, id. id. 
Villacé, id. id. 22, id. id. 
Villademor de la Vega, id. id. 3, 

idem id. 
Villafer, id. id. 8, id. id. 
Villahornate, id. id. 2, id. id. 
Villamandos, id. id. 7 y 18, id. id. 
Villamafián, id. id. 20 y 21, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

idem 5 y 6, id. id. 
Villaquejida, id. id. 2 y 16, id. id. 
Partido de Villafranca del Bierzo 

Villafranca, se recaudará los dias 
24 y 25 de mayo próximo, sitio el 
de costumbre. 

Arganza, id. id. 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id. 16 y 17, id. id. 
Sarjas, id. id. 18 y 19, id. id. 
Beríanga, id. id. 21 y 22, id. id. 
Cacabelos, id. id. 13 y 14, id. id. 
Camponaraya, id. id. 10 y 11, id. id. 
Candín, id. id. 18 y 1!), id. id. 
Carracedelo, id. id. 12 y 13, id. id. 
Gorullón, id. id. 18 y 19, id. id. 
Fabero, id. id. 20 y 21, id. id. 
Ooncia, id. id. 14 y lo , id. id 
Paradaseca, id. id. 13 y 14, id. id. 
Poranzanos, id. id. 18 y 19, id. id. 
Sancodo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Sobrado, id. id. 15 y 1(5, id. id. 
Trabájelo, id. id. 16 y 17, id. id. 
Valle do Finollodo, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Vega de Espinareda, id. id. 1!> y 

20, id. id. 
Vo^a do Valcavce, id. id. 22 y 23, 

idem id. 
Villadecanes, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido de La Veeilla 
La Veeilla, se recaudará los dias 3 

y 4 do mayo próximo, sitio el do 
costumbre 

Boñar, id. id. 17 y 18, id. id. 

Cármenes, id . id. 3 y 4, id. id. 
L a Ercina, id. id. 14 y 15, id. id. 
L a Pola de Gordón, id. id. 20, 21 v 

22, id. id. " 
L a Robla, id. id. 23, 24 y 25, id. ¡,|, 
Matallana,' id . id. I y 2, id. id. 
Eodiezmo, id. id. 23, 24 y 25, idem 

idem* 
SantaColomba de Curuefio, id. ideni 

12 y 13, id. id. 
Valdelugueros, id. id. 7 y 8, id. id, 
Valdepiélago, id. id. 5 y 6, id. id. 
Valdeteja, id; id, 9, id. id. 
Vegacervera,, id, id . 5, id. id . • 
Vegaquemada, id. id. 10 y 11, idem 

idem. 
NOTAS 

1.a E n los dias señalados par» 
la^ cobranza. voluntaria del cuarto 
trimestre del año económico de 1924 
a 1925, se cobrarán también las cuo
tas de ejecutiva que han dejado de 
satisfacerse en el período volunta
rio, asi cómo también las de resul. 
tas. 

2 / Los Recaudadoros" podrán 
variar, por medio de edictos, lo» 
dias que se señalan a cada Ayunta
miento para la cobranza, siempre 
que existan motivos que lojustifi-
quen. 

3. a Los contribuyentes que no 
hayan satisfecho sus cuotas en los 
dias designados en. 'el Ayuntainion-
to de su vecindad, podrán hacerlo, 
sin recargo alguno, durante los res
tantes del expresado mes del tri
mestre, donde el Recaudador tenga 
establecida la oficina; y 

4. * Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos están obligados a 
prestar a los Agentes de la Recau
dación los auxilios que éstos les re
clamen para la buena marcha dé la 
acción recaudatoria; fijar en los pue
bles de sus respectivos Distritos los 
edictos remitidos por dichos Hecau-
dadores,_a los efectos que determina 
el art. 35 de la Instrucción y a en
tregar uíia certificación haciendo 
constar haber estado abierta la re
caudación los dias señalados. 

León 25 de abril de 1925.=K!. 
Arrendatario, M . Mazo. ' 

González González (Gregorio), 
hijo de Ensebio y de Estefanía, na
tural de Santa Colomba do la Vegu. 
Ayuntamiento de Soto do la Vega, 
provincia de León, Distrito militar 
de la 8.ft Región; nació el 15 iK-
agosto de 1903, do oficio labrador, 
su estado soltero, sus señas; pelo ne
gro, cojas al polo, ojos castaños, na
riz ancha, barba regular, boca recu
lar, color rojizo, trente ancha, ain 
bueno, producción buena, su estatu
ra 1,630 metros, su perímetro tora-
cico 85 centímotros, sin señas par
ticulares, domiciliado íiltimair.<iiill 
en Soto do la Vega, y a quien si 
persigue por la falta gravo do il<-
sorcion por faltar a concontracióu 
comparecerá en término do tivima 
dins, contados a partir d.¡ la publi-
cación do esta requisitoria, ante '-I 
Sr. Juez instructor, Capitán Ayu
dante del IB." Regimiento do Ar
tillería ligera, do guarnición en 1." 
groüo, D. Bornardo Ardanaz Lar-
dier; bajo apercibimiento que do ii" 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Logroño 22 de marzo do l!l¿>.=-
•El Capitán Juez instructor, Bernnr-
do Ardanaz. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial 


